
CONSTANCIA: A la señora Juez que, la Nueva EPS aportó los datos de contacto del 

demandado YEISON FABIÁN ESCOBAR MOLINA, el apoderado de la parte 

demandante aportó los recibos de pago efectuados a la oficina de registro de 

instrumentos públicos para inscripción de la medida cautelar, esta última no ha dado 

respuesta. Va para decidir 

 

Manizales, 11 de marzo de 2024. 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, once de marzo de dos mil veinticuatro. 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL – FINANFUTURO 

DEMANDADO: YEISON FABIÁN ESCOBAR MOLINA 

RADICADO:  170014003007-2023-00645-00  

 

             Se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta de la 

NUEVA EPS aportando los datos de contacto del demandado YEISON FABIÁN 

ESCOBAR MOLINA 

 

 
 

  Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el 

expediente, comoquiera que no obra respuesta de la ORIP de Cartago – Valle, se 

dispone, requerirle para que en el término improrrogable de cinco (5) días, de 

respuesta al oficio O-1000 del 20 de octubre de 2023. 

 

Se REQUIERE igualmente a la parte actora, para que haga las 

averiguaciones pertinentes, ante la Orip para que se cumpla con lo dispuesto en el 

oficio de embargo. Dicha actuación deberá agotarla dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este auto por estado, so pena de continuar con el 

trámite respectivo.  

 

                             Notifíquese,  

 

    

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.  044 DEL 12 DE MARZO DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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